
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.225 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Seminario sobre el fortalecimiento de
la aplicación a nivel nacional del derecho inter-
nacional humanitario. Declaración de interés par-
lamentario a su publicación. Vázquez y otros.
(1.662-D.-2003).

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías
ha considerado el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Vázquez y otros señores diputados,
por el que se solicita declarar de interés parlamen-
tario la publicación del seminario sobre fortaleci-
miento de la aplicación a nivel nacional del dere-
cho internacional; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 12 de junio de 2003.

Gabriel L. Romero. – Sarah A. Picazo. –
Alberto Herrera. – Guillermo E.
Johnson. – Marcela A. Bordenave. –
Pedro J. C. Calvo. – Nora A. Chiacchio.
– Stella M. Córdoba. – María del
Carmen Falbo. – Ricardo C. Gómez. –
Margarita O. Jarque. – Araceli E.
Méndez de Ferreyra. – Aldo C. Neri. –
Margarita R. Stolbizer. – Atilio P.
Tazzioli. – Alfredo H. Villalba.

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2225

COMISION DE DERECHOS HUMANOS
Y GARANTIAS

Impreso el día 4 de 2003

Término del artículo 113: 16 de julio de 2003

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la publicación
del seminario sobre el fortalecimiento de la aplica-
ción a nivel nacional del derecho internacional hu-
manitario.

Ricardo H. Vázquez. – María del
Carmen Alarcón. – Mario H.
Bonacina. – Jorge A. Escobar. – José
L. Fernández Valoni. – Nilda Garré.
– Rubén H. Giustiniani. – Carlos R.
Iparraguirre. – Margarita Stolbizer.
– Marcelo J. A. Stubrin.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías
ha considerado el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Vázquez y otros señores diputados,
por el que se solicita declarar de interés parlamen-
tario la publicación del seminario sobre fortaleci-
miento de la aplicación a nivel nacional del dere-
cho internacional. Luego de su estudio, resuelve
despacharlo favorablemente.

Gabriel L. Romero.


